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Comunicado de Prensa 
 

En la “Noche de la Excelencia”, el Gobierno Nacional reconoció la labor de 
cuatro Entidades Territoriales Certificadas por su gestión en 2024 

• La Entidades Territoriales Certificadas (ETC) de Bogotá, Buenaventura, Nariño y Arauca fueron 
premiadas gracias a su esfuerzo, dedicación, liderazgo y buenas prácticas. 
 

• El Ministerio de Educación Nacional celebró la “Noche de la Excelencia” en el cual se entregaron más 
de 220 galardones en 22 categorías. 
 
Bogotá D.C., 5 de Diciembre 2024 (@Alim_aprender). La plaza Ché de la Universidad Nacional se 
convirtió, por primera vez, en el escenario perfecto para reconocer y premiar a los diferentes actores 
del sector educativo que por su dedicación, esfuerzo, trabajo, liderazgo y buenas prácticas 
promovieron la revolución educativa que requiere Colombia, entre ellos, las Entidades Territoriales 
Certificadas (ETC), encargadas de que millones de estudiantes del sector oficial, reciban su 
complemento alimenticio.  
 
En ese sentido, en la categoría del Programa de Alimentación Escolar (PAE), se premiaron a las ETC 
en 4 subcategorías: Mejor prestación del servicio en ETC municipales y distritales grandes de 
categoría especial; Mejor prestación del servicio en ETC municipios  y distritos intermedios de 
categorías 1, 2, 3 y 4 (ley 136 de 1994 y ley 617 de 2000); Mejor prestación del servicio en ETC 
departamentales grandes de categoría especial y categorías 1 y 2 (ley 617 de 2000) y Mejor prestación 
del servicio en ETC departamentos intermedios  y pequeños de categorías 3 y 4 (ley 617 de 2000). 
 
Las ETC galardonadas 
De esta forma, el Gobierno Nacional, a través de la Unidad de Alimentos para Aprender (UApA), en 
un ejercicio previo evaluó el trabajo que adelantaron las 97 ETC que operan el Programa de 
Alimentación Escolar en el cual se calificaron, entre otros aspectos, los avances y progresos en las 
modalidades de comida caliente, la promoción de las compras locales y la operación con Modelos de 
atención diferencial étnicos, territoriales y organizaciones sociales. 
 
En Mejor prestación del servicio en ETC municipales y distritales capitales de Colombia, la ganadora 
fue la ETC Bogotá. En el caso de Mejor prestación del servicio en ETC municipios y distritos 
intermedios de categorías 1, 2, 3 y 4 (ley 136 de 1994 y ley 617 de 2000), el premio fue para la ETC 
Buenaventura. 
 
El galardón para la Mejor prestación del servicio en ETC Departamentales grandes de categoría 
especial y categorías 1 y 2 (ley 617 de 2000) fue para Nariño. Y, el ganador del premio para Mejor 
prestación del servicio en ETC departamentos intermedios y pequeños de categorías 3 y 4 (ley 617 
de 2000) fue para Arauca. 
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“Queremos felicitar a los ganadores en la “Noche de la Excelencia”, un espacio para reconocer a las 
Entidades Territoriales Certificadas que por su buen desempeño en la ejecución del Programa de 
Alimentación Escolar fueron reconocidas por el Ministerio de Educación. Estas fueron Arauca, Nariño, 
Buenaventura y Bogotá, a quienes de alguna manera se les reconoce el esfuerzo que hacen por 
aportar a las compras locales, por la preparación en sitio de las comidas que se le entregan a las 
niñas, niños y adolescentes de Colombia y por el enfoque territorial y étnico que aplican en los 
territorios. Este es un ejemplo a seguir, queremos invitar a las otras entidades territoriales a que 
asuman esas buenas prácticas de estas ETC que fueron reconocidas”, manifestó el director de la 
Unidad de Alimentos para Aprender, Sebastián Rivera Ariza. 
 
Los factores evaluados  
Para la selección de los galardonados además del cumplimiento de los requisitos mínimos 
establecidos en la Resolución 335 de 2021, la UAPA y el Ministerio de Educación Nacional decidieron 
en esta edición resaltar 3 aspectos adicionales para seleccionar a los ganadores. 
 
En ese sentido, en la evaluación de los requisitos se tuvieron en cuenta los avances y progresos en 
las modalidades de comida caliente, entiéndase bajo este concepto a las modalidades de preparada 
en sitio, y comida caliente transportada. Lo anterior, acorde con las prioridades del gobierno nacional 
de promover modalidades con alimentos más sanos y frescos, pero que además impactan de manera 
positiva de mayor manera las compras locales. 
 
De igual manera, otro aspecto evaluado fue las compras locales, en el entendido que el PAE es uno 
de los principales compradores de alimentos con recursos públicos, y este factor puede ser un motor 
fundamental de desarrollo en el territorio.  
 
Por último, se evaluó las ETC que operan con modelos de atención diferencial étnicos y territoriales y 
organizaciones sociales, ya que para el gobierno nacional se trata de una prioridad puesto que el 
trabajo con las comunidades, desde los territorios logra el desarrollo de Colombia y se consolida el 
cambio para los más vulnerables, y el PAE no es ajeno a esta dinámica. 


